
 

 

 

  
A. Seguridad y control de acceso físico a los archivos de la organización. 

Anuncio de acceso restringido al área de servidores físicos de la Agencia. 



 

 

 

A. Seguridad y control de acceso físico a los archivos de la organización. 

Solicitud de acceso vía huella dactilar a las áreas de servidores de la Agencia 



 

 

 B. Procedimientos y criterios para la diseminación de los archivos de la 

organización. Identificación de falla de seguridad de acceso a los archivos de 

la organización, por lo que se requiere de una investigación al respecto. Se 

informa al Directo General.  



 

 

 

 

 

Imagen donde se logra apreciar los Discos de Almacenamiento donde se resguardan los respaldos de 

las distintas áreas del Centro de Control, Comando y Comunicación (C4), dichos discos se encuentran 

en un servidor resguardados en el SITE de la Agencia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de los distintos discos de almacenamiento del servidor de respaldo ubicado en el SITE del 

Centro de Control, Comando y Comunicación (C4) 



 

 

 Detalle del Sistema de Almacenamiento de los audios de llamadas recibidas por parte de líneas de 

Emergencia 911 y 089 



 

 

  Detalle del Sistema de Almacenamiento de los sistemas de videovigilancia urbana del Centro de 

Control, Comando y Comunicación (C4) 



 

 

   







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el sistema informático utilizado en el CEE del C4 Oaxaca cuanta con un filtro para las llamadas que no se 

consideren emergencias y las cuales han sido canalizadas al área correspondiente de acuerdo al protocolo 

establecido por la Agencia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Operador telefónico que hace la transferencia de llamada debe agregar una descripción del por qué se 

realiza el procedimiento y hacia que instancia lo canalizó. 



 

Información adicional de las corporaciones clientes las cual es necesaria para realizar la transferencia de 

llamada en caso de que esta sea cataloga como tal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. El Sistema informático utilizado por el CEE del C4 Oaxaca, ayuda a categorizar de forma 

automática los incidentes, de manera que las corporaciones que forman parte de Agencia pueden 

intervenir en caso de que el incidente en cuestión sea su responsabilidad. 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
B. Incidente en el cual un ciudadano denuncia el actuar del personal de las corporaciones de 

Seguridad Pública. 



 

 

 

 

 
 

 

C. Incidente el cual es iniciado por el reporte de un elemento de la corporación en campo. 



 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

OAXACA 
CENTRO DE CONTROL, COMANDO Y COMUNICACIÓN C4 

6.7.6 SISTEMA DE NUMERACIÓN DE CASOS 

 

 

 

La agencia cuenta con una aplicación propietaria donde se registran los incidentes de la ciudadanía, 

estos incidentes son identificados con un número único que sirve para separar los incidentes. 

 

 

 



 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

OAXACA 
CENTRO DE CONTROL, COMANDO Y COMUNICACIÓN C4 

6.7.6 SISTEMA DE NUMERACIÓN DE CASOS 

 

 

 

Numeración de casos en Sistema de Denuncia Anónima 089 
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